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Fecha:136ESTADO No. 01/09/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

        a la apoderada judicial, fecha real 

auto 30-08-2023 FLM

Auto ordena pago de depósito Judicial

002682019

31/08/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES

MARIA LETICIA - MANQUILLO 

COTACIO

Ordinario19001 31 05 002

 a la apoderada judicial, fecha real auto 

30-08-2023 FLM

Auto ordena pago de depósito Judicial

002882019

31/08/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES

HERNEY ANTONIO - 

CORDOBA ASTAIZA

Ordinario19001 31 05 002

                a la apoderada judicial, fecha 

real auto 30-08-2023 FLM

Auto ordena pago de depósito Judicial

000022020

31/08/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES

JAMES NEY - RUIZ GOMEZOrdinario19001 31 05 002

                a la apoderada judicial, fecha 

real auto 30-08-2023 FLM

Auto ordena pago de depósito Judicial

001362021

31/08/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES

CRISTINA MARIA SIMMONDS 

MUÑOZ

Ordinario19001 31 05 002

Numeral 1 del Auto 345 del  25-08-2023. 

NMF

Auto  corrige Actuación

001022022

31/08/2023JESUS ASTAIZA SARRIAALVEIRO - CAMPO 

MANRIQUE

Ordinario19001 31 05 002

miercoles 6-septiembre-2023, 9:30 am, 

fechareal auto 30-08-2023, FLM

Admite contestaciones y Fecha Audiencia 

Virtual
001782022

31/08/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES

IVAN GERARDO - VILLA 

VALVERDE

Ordinario19001 31 05 002

Por desistimiento tácito JFRB//lfmp

Auto que declara terminado proceso

002022022

31/08/2023CARLOS JULIO - URBANODILVER ORLANDO - COMETA 

QUINA

Ordinario19001 31 05 002

Art. 77 y 80 CPTSS: Jueves 15- 

Feb-2024. Hora:9:30 a.m. NMF

Auto reprograma Audiencia

002222022

31/08/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES

MIGUEL MARINO - MENESES 

LUNA

Ordinario19001 31 05 002

                                    Por INGDCO SAS. 

Fija: Jueves 1 Feb-2024. Hora:9:30 a.m. 

NMF

Auto admite contestación y fija auds Art 

77 y 80 CPTSS
002752022

31/08/2023INGDCO S.A.S. y OTROEDERSON ENRIQUE - 

CUESTA y OTROS

Ordinario19001 31 05 002

NMF

Auto concede impugnación

001822023

31/08/2023I.C.B.F.(nmf) JULIETH TATIANA 

MANRIQUE (AGTE.OFICIOSO 

DE MARIA DEL MAR NIÑO 

MANRIQUE, y la menor 

VALERY M

ACCIONES DE 

TUTELA

19001 31 05 002
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Fecha:136ESTADO No. 01/09/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

01/09/2023

JANIO FERNANDO RUIZ BURBANO

SECRETARIO
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 712 
Popayán, treinta de Agosto de dos mil veintitrés 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA   
DTE: MARIA LETICIA MANQUILLO 
DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” Y LA 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. 
Rad: 1900131050022019-00268-00  
 
Consultada la base de datos de depósitos judiciales, se observa que a disposición del presente 
asunto se encuentra el depósito No 469180000664103 por valor de $2.000.000,00, consignado 
por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-“COLPENSIONES”, por concepto de 
costas procesales, por ser procedente el Despacho procederá a ordenar la entrega de este título. 
  
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR hacer entrega a la Dra. ANDREA SNACHEZ GARCIA C.C. No. 
1.061.797.677 de Popayan, T.P. No. 335.262 del C. S. la J., del Consejo Superior de la Judicatura 
del depósito judicial No. 469180000664103 por valor de DOS MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($2.000.000,00), quien se encuentra facultada para recibir. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FLM 
 

 

 

 
GUSTAVO ADOLFO PAZOS MARIN 

 

 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR ESTADO 
No. 136, FIJADO HOY, 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023, EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 711 
Popayán, treinta de Agosto de dos mil veintitrés 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA   
DTE: HERNEY a CORDOBA  
DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” Y LA 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. 
Rad: 19001310500220190028800  
 
Consultada la base de datos de depósitos judiciales, se observa que a disposición del presente 
asunto se encuentra el depósito No 469180000666682 por valor de $1.820.000,00, consignado 
por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-“COLPENSIONES”, por concepto de 
costas procesales, por ser procedente el Despacho procederá a ordenar la entrega de este título. 
  
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR hacer entrega a la Dra. JENNYFER VALENCIA RIVERA C.C. o. 
1.129.904.519 de Palma De Mallorca, T.P. No. 289.535 del C. S. la J., del Consejo Superior de la 
Judicatura del depósito judicial No. 469180000666682 por valor de UN MILLON OCHOCEINTOS 
VEINTE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.820.000,00), quien se encuentra facultada para 
recibir. 
 
SEGUNDO: Téngase en cuenta el valor aquí ordenado, para las imputaciones al total del crédito 
en el proceso ejecutivo a continuación de ordinario presentado por la apoderada demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FLM 
 

 

 

 
GUSTAVO ADOLFO PAZOS MARIN 

 

 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR ESTADO 
No. 136, FIJADO HOY, 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023, EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 714 
Popayán, treinta de Agosto de dos mil veintitrés 

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: JAMES NEY RUIZ GOMEZ  

DDO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. Y A LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE FONDO DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”. 

RAD: 1900131050022020-00002-00 

 
Consultada la base de datos de depósitos judiciales, se observa que a disposición del presente 
asunto se encuentra el depósito No 469180000666906 por valor de $908.526,00, consignado por 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-“COLPENSIONES”, por concepto de 
costas procesales, por ser procedente el Despacho procederá a ordenar la entrega de este título. 
  
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR hacer entrega a la Dra. MARTHA CECILIA MOSQUERA C.C. No. 
34.544.148, de Popayán T.P. No. 45.093 del C. S. la J., del Consejo Superior de la Judicatura del 
depósito judicial No. 469180000666906 por valor de NOVECIENTOS OCHOMIL QUINIENTOS 
VEINTISEIS PESOS MONEDA CORRIENTE ($908.526,00), quien se encuentra facultada para 
recibir. 
 
SEGUNDO: Téngase en cuenta el valor aquí ordenado, para las imputaciones al total del crédito 
en el proceso ejecutivo a continuación de ordinario presentado por la apoderada demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FLM 
 

 

 

 
GUSTAVO ADOLFO PAZOS MARIN 

 

 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR ESTADO 
No. 136, FIJADO HOY, 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023, EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 713 
Popayán, treinta de Agosto de dos mil veintitrés 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA   
DTE: CRISTINA MARIA SIMMONDS MUÑOZ 
DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” Y LA 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. 
Rad: 1900131050022021-00136-00  
 
Consultada la base de datos de depósitos judiciales, se observa que a disposición del presente 
asunto se encuentra el depósito No 469180000669033 por valor de $2.320.000,00, consignado 
por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-“COLPENSIONES”, por concepto de 
costas procesales, por ser procedente el Despacho procederá a ordenar la entrega de este título. 
  
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR hacer entrega a la Dra. SNADRA MAYNE FAJARDO HOYOS C.C. No. 
25.273.067 de Popayan, T.P. No. 113334 del C. S. la J., del Consejo Superior de la Judicatura del 
depósito judicial No. 469180000669033 por valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE 
MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.320.000,00), quien se encuentra facultada para recibir. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FLM 
 

 

 

 
GUSTAVO ADOLFO PAZOS MARIN 

 

 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR ESTADO 
No. 136, FIJADO HOY, 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023, EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NMF 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 360 

 

Popayán, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: ALVEIRO CAMPO MANRIQUE C.C. 76.030.107 
Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

JESUS ASTAIZA SARRIA 
Radicación: 19-001-31-05-002-2022-00102-00 

 
Mediante memorial que antecede el Dr. William Andrés Ordoñez solicita se aclare y corrija 
el auto 345 del 25 de agosto de 2023, notificado el 28 de agosto de 2023, en el  proceso 
de la referencia, indicando de manera correcta quién presentó la nulidad. 
 
Observa el Despacho que por error involuntario, en el auto referido se ordenó: 
 

 “PRIMERO: Correr traslado por el término de tres (3) días de la nulidad formulada 
por apoderada de la parte demandante.” 

 
Siendo lo correcto, ordenar correr traslado de la nulidad formulada por el apoderado de la 

parte demandada. 

 

En razón a lo anterior, se ordenará corregir el ordinal primero del auto precitado y en 

consecuencia se dispondrá iniciar nuevamente el traslado de la nulidad formulada por el 

apoderado de la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán 
     
    

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el ordinal primero del auto de sustanciación 345 del 25 de agosto 
de 2023,  en el proceso de la referencia, el cual quedara así: 
 

““PRIMERO: Correr traslado por el término de tres (3) días de la nulidad formulada 
por el apoderado de la parte demandada.” 

 
SEGUNDO: Disponer INICIAR nuevamente el término de traslado de la nulidad formulada 
por el apoderado de la parte demandada por el término de tres (3) días a la parte 
demandante. 
 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NMF 

 
 

 
CERTIFICO 

 
QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 
POR ESTADO No. 136 FIJADO HOY, 1 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 EN LA SECRETARIA DEL 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
 
El Secretario, 

 
 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 866 
Popayán, dieciocho (18) de Noviembre de dos mil veintidós. (2022) 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: IVAN GERARDO VILLA VALVERDE 
APODERADA: MARIA FERNANDA MARTINEZ MEDINA. 
DDO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, vinculada la UGPP. 
Rad: 190013105002-2022-00218-00. 

 
El señor IVAN GERARDO VILLA VALVERDE, actuando por intermedio de apoderada 
Judicial instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PORVENIR S.A. y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, a efectos que se 
declare la ineficacia de traslado al régimen de ahorro individual. 
 
Revisada la demanda, se advierte que la misma reúne los requisitos de forma establecidos 
en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
concordancia con el artículo 77 del Código General del Proceso, en consecuencia se 
procederá a su admisión previo reconocimiento de personería para actuar a la apoderada 
judicial de la demandante, debiendo disponerse la notificación legal de esta providencia a 
la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado como lo establece el artículo 610 Ley 564 de 20121. 

Considerando que en la demanda se manifiesta, que el demandante, estuvo afiliado a LA 

CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN, hoy UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES “UGPP”, en aplicación del Artículo 61. Litisconsorcio necesario e 

integración del contradictorio de manera oficiosa se procederá a vincularla, debiendo 

disponerse la notificación personal de esta providencia, junto con la demanda y sus anexos.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán; 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la Dra. MARIA FERNANDA 
MARTINEZ MEDINA, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con C.C. No. 25.273.183 

de Popayán (Cauca), abogada titulada en ejercicio con T.P. No. 228.598 del CSJ., como 
apoderada de señor IVAN GERARDO VILLA VALVERDE en los términos a que se refiere 
el memorial poder que se considera. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 
el señor IVAN GERARDO VILLA VALVERDE identificada con cédula de ciudadanía No. 
10.537.333 expedida en Popayán (Cauca), en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. representada por su 
Gerente Dr. MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ o quien haga sus veces; y, de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, representada 
legalmente por su Presidente JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces. 
 
TERCERO: VINCULAR de manera oficiosa al Litisconsorcio necesario a la UNIDAD DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES “UGPP”, a traves de su representante legal.  
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante NOTIFICAR PERSONALMENTE a la 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.del 
contenido de esta providencia, siguiendo para el efecto lo dispuesto por en el Artículo 8. 
NOTIFICACIONES PERSONALES, de la Ley No. 2213 del 13 de junio de 2022, “por medio 
de la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones.”, para que le de contestación 
por el término de ley, entregándole para el efecto copia de esta providencia.  
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” y a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES “UGPP”, del contenido de esta providencia, en los términos del parágrafo 
del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y córrase traslado 
para que le de contestación a la misma. 
 
SEXTO: Advertir a las demandadas que la CONTESTACIÓN de la acción deberá observar 
los requisitos dispuestos en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, con el respectivo acompañamiento de la copia del expediente administrativo.  
 
Además, dar aplicación al Artículo 3º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, es decir, del 
envío del ejemplar de la contestación al correo electrónico suministrado, por las demás 
partes.  
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR al Ministerio Público del contenido de esta providencia para que 
intervenga en el trámite procesal conforme lo establece el artículo 16 del Código Procesal 
del Trabajo y de la seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 712 de 2001.  
 
OCTAVO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
del contenido de esta providencia, como lo establece el artículo 610 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FLM 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR ESTADO 
No. 186, FIJADO HOY, 21 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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A DESPACHO: Popayán, agosto 31 de 2023. En la fecha paso el presente asunto a Despacho 
informando al señor Juez, que con auto del pasado 23 de septiembre de 2022, se admitió la presente 
demanda sin que hasta la fecha la parte demandante, haya realizado las diligencias a su cargo para 
notificación personal del demandado. Provea, 

 
JANIO FERNANDO RUIZ BURBANO 

Secretario 
 
 
 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 719 
 
 

Popayán, agosto treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: DILVER ORLANDO COMETA QUINA – C.C. No. 10.302.043 
DDO: CARLOS JULIO URBANO 
RAD. 19001310500220220020200 
 
 
 
En atención al informe previo y constatado que efectivamente la demanda de la referencia fue admitida 
el 23/09/2022, notificada la decisión en estados electrónicos del 26/09/2022, disponiéndose la 
notificación de la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 41 del C.P.T.S.S., notificación que, 
tratándose de personas naturales, le atañe a la parte interesada (demandante). 
 
 
Es así como a la fecha, ha transcurrido casi un (1) año sin que el apoderado de la parte demandante, 
haya allegado soporte alguno en el que conste tal diligencia a su cargo (notificación al demandado); 
por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del art. 30 del C.P.P.T.S.1, se procederá 
al archivo de la misma. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
  

                                                 
1 Artículo 30. Procedimiento en caso de contumacia 

Cuando notificada personalmente la demanda al demandado o a su representante, no fuere contestada o ninguno de estos 
compareciere a las audiencias, sin excusa debidamente comprobada, se continuará el proceso sin necesidad de nueva 
citación. 
Si el demandante o su representante no concurrieren a las audiencias, sin excusa debidamente comprobada, se continuará 
el proceso sin su asistencia. 
Si no compareciere ninguna de las partes se seguirá la actuación sin asistencia de ellas.  
Todo lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 77. 
Si se presentaren las partes o una de ellas antes de dictarse la sentencia, y el juez estimare justo el motivo de la inasistencia, 
podrá señalar día y hora para la celebración de audiencia de trámite. 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 
reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo de las 
diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente. (Resaltamos). 
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CERTIFICO 
QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 
ESTADO No.136 FIJADO HOY,01 DE SEPTIEMBRE 
DE 2023 EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 
A LAS 8:00 A.M. El Secretario, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme a lo anteriormente considerado. 
CANCELESE el radicado correspondiente al No. 19001310500220220020200, y háganse las 
anotaciones pertinentes en siglo XXI. 
  
 

NOTIFIQUESE  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JFRB 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 359 

 

Popayán, treinta y uno (31) de agosto de dos veintitrés (2023) 

 

Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante: MIGUEL MARINO MENESES LUNA C.C No. 71.612.193 

Apoderado: Dr. Luis Hernando Barrios Hernández 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES.  

Radicación: 19-001-31-05-002-2022-00222-00 

 

Revisado el expediente contentivo del proceso citado en referencia, se tiene que en auto 
de fecha nueve (9) de agosto de 2023, se fijó como fecha para llevar a cabo la audiencia 
virtual de que trata el artículo 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, el día “ Martes veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve y 
treinta  (9:30 a.m.) de la mañana”, observa el Despacho se hace necesario efectuar una 
reprogramación de la audiencia, toda vez que el apoderado de la parte demandante 
solicita reprogramar la audiencia por cuanto previamente y para la misma fecha a las 
10:00 am, se programó audiencia en el Juzgado Tercero Laboral de Popayán dentro del 
proceso con radicado 2023-00038. 
 

Por este motivo se procederá a fijar nueva fecha para su realización, la cual para todos 

los efectos será el día: “Jueves quince (15) de febrero de dos Mil veinticuatro (2024) a las 

nueve y treinta (9:30 a.m.) de la mañana” 

   

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la fecha y hora de la audiencia fijados en auto fecha 9 de 

agosto de 2023,  dentro del presente asunto. 

 

SEGUNDO: FIJAR para el “Jueves quince (15) de febrero de dos Mil veinticuatro 

(2024) a las nueve y treinta (9:30 a.m.)” para llevar a cabo la audiencia de juzgamiento 

que regula el artículo 77 y 80 del Código Procesal el Trabajo y la Seguridad Social.  

TERCERO: PUBLICAR el aviso pertinente conforme lo establece el artículo 45 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social modificado por el artículo 5°de la Ley 

1149 de 2007. 

 

NOTIFIQUESE  
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CERTIFICO 

 
QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 
POR ESTADO No. 136 FIJADO HOY, 1 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 EN LA SECRETARIA DEL 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
 
El Secretario, 
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AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 718 

 

Popayán, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: EBERSON ENRIQUE CUESTA MELENDEZ, JOSE 
TOBIAS INSEL CUESTA, JOSE DEMETRIO ANGULO MINA,Y 
JOSE ANDRES CASA QUEJADA 
Demandado: ANGLO ANGULO & CIA. S.C.A- INGDCO S.A.S 
Radicación: 19-001-31-05-002-2022-00275-00 

 
Advierte el Despacho que, una vez subsanada la contestación de la demandada 

por el apoderado de la sociedad  INGDCO S.A.S, la que fue devuelta mediante 

auto interlocutorio No. 626 del 9 de agosto de 2023, revisada, se observa que la 

misma reúne los requisitos de forma establecidos en el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la 

Ley 712 de 2001, en consecuencia se procederá a su admisión y se fijará fecha y 

hora para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y práctica de 

pruebas, alegatos y juzgamiento, contemplada en los artículos 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, debiendo advertir sobre las 

sanciones que pueden aplicarse en caso de no comparecer a la diligencia 

programada.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO ADMITIR la Contestación de Demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia presentada por el Dr. PLINIO DARIO MERA, apoderado de la sociedad 

INGDCO S.A.S. 

SEGUNDO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

decreto y práctica de pruebas, alegatos y juzgamiento, contemplada en el artículo 

77  y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día Jueves 

primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve y treinta  

(9:30 a.m.) de la mañana, dentro de la cual deberán comparecer las partes con o 

sin apoderado, so pena de hacerse acreedoras a las sanciones contempladas en 

el inciso 6º del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social 
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TERCERO: PUBLICAR el aviso pertinente conforme lo establece el artículo 45 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social modificado por el artículo 5°de 

la Ley 1149 de 2007. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

 
QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 
POR ESTADO No. 136 FIJADO HOY, 1 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 EN LA SECRETARIA DEL 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
 
El Secretario, 
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